
Estimado asociado:

Adjunto remitimos los contratos administrativos que se anuncian y
adjudican en Cantabria, que afectan a nuestro Sector, publicados en el
BOCde08/11/2016.

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

AyuntamientodeSantander

Anuncio de suspensión del plazo de presentación de ofertas y nuevo
plazo de licitación en el procedimiento para contratar los trabajos previos,
redacción del proyecto, dirección de obra y ejecución de obras de
adecuación de la nave-almacén para centro cívico en la calle Leopoldo
Pardo, en Santander. Expediente 200/16.

Esto infamación, junto con todos nuestros ser idos, esta

permiten:entente a tu disposición en litienril flágiflU web

«snmitepcantabria.cont»

ASOCIACIÓN DECONTRATISTAS Y CONSTRUCTORES-PROMOTORES DEOBRAS Y EDIFICIOS DECANTABRIA. (Depósito39/14de26/05/77)
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Área Número

NOTA INFORMATIVA 10
Fecha

15 de Mayo 2018

ASUNTO: LISTADO DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO PARA FACILITAR LA
ADAPTACIÓN AL RGPD.

Estimado asociado:

Por si fuera de tu interés, se adjunta la nota de prensa de la Agencia
Española de Protección de Datos (AEPD), en la se informa sobre la
publicación del Listado de cumplimiento normativo (también se adjunta). Se
trata de un documento con el que las organizaciones pueden identificar y
verificar que están teniendo en cuenta los requerimientos establecidos por el
nuevo Reglamento General de Protección de Datos, que será aplicable el 25
de mayo 2018.

Un abrazo

Máximo Sainz Cobo

Esta información, junto con todos nuestros servicios, esta
permanentemente a tu disposición en nuestra página web

«www.acpcantabria.com»





























www.agpd.es | http://twitter.com/aepd_es

Nota de prensa

La AEPD lanza un Listado de cumplimiento
normativo para facilitar la adaptación al RGPD

 Este documento es un método básico que permite identificar y verificar los

requisitos establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD)

 Recoge aspectos de utilidad para verificar el nivel de cumplimiento, de forma que se

puedan implantar las medidas necesarias

 El material complementa las guías de Análisis de riesgos y Evaluaciones de impacto

lanzadas por la Agencia

 El 25 de mayo será aplicable el Reglamento, por lo que las entidades que tratan

datos deben estar en disposición de demostrar que cumplen con la normativa

(Madrid, 13 de abril de 2018). La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) ha
publicado hoy el Listado de cumplimiento normativo, un documento con el que las organizaciones
pueden identificar y verificar que están teniendo en cuenta los requerimientos establecidos por el
nuevo Reglamento General de Protección de Datos, que se aplicará el 25 de mayo.

El Listado de cumplimiento normativo es un método básico que permite obtener una visión
general del grado de adecuación de un tratamiento de datos personales al RGPD, siendo
especialmente útil tanto para los procesos de análisis de riesgo como en las evaluaciones de
impacto. El documento muestra los aspectos que es necesario analizar para garantizar que los
tratamientos de datos se están realizando conforme a la nueva normativa. En este sentido, el
documento está dividido en 29 bloques entre los que se encuentran los relacionados con la
transparencia en la información que debe facilitarse a los ciudadanos, el ejercicio de derechos por
parte de estos, el registro de actividades, las medidas de seguridad o las transferencias
internacionales.

El Reglamento establece que aquellos que tratan datos deben aplicar un conjunto de medidas
para cumplir −y estar en disposición de demostrar que cumplen− con los nuevos principios y
derechos que recoge la nueva normativa. También recoge que los procesos de análisis de riesgos
deben ser realizados de forma objetiva, consciente y verificable por los responsables. En esta tarea
de identificar los riesgos para su posterior gestión, deben ser tenidos los riesgos de cumplimiento
asociados al marco normativo. Así, recoge la necesidad de mantener documentados todos los
procesos con el objetivo de acreditar la diligencia en el cumplimiento. El análisis que pudiera
realizarse al cumplimentar este Listado puede incorporarse a dicha base documental, debiendo
cada organización interpretar el resultado obtenido y abordar las posibles deficiencias que
hubieran sido detectadas.

Este material, que constituye una herramienta de ayuda al cumplimiento, complementa las guías
de Análisis de Riesgos y Evaluación de Impacto y la hoja de ruta realizada por la Agencia para
empresas y organizaciones privadas. Para entidades que tratan datos de escaso riesgo, la Agencia
ya ofrece Facilita_RGPD, un cuestionario online gratuito con el que empresas y profesionales
pueden obtener los documentos mínimos indispensables para ayudar a cumplir con el Reglamento.


